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ej8l'clclos de examen. que darán comienzo en el lugar y fecha 
que a continuación se detallan: 

Tres plazas para el Depe.rtamento de Qu1m1ca orgánica. 
Madrid : 

El dia 10 de enero de 1968, a las diez de la mañana, en los 
locales de este Departamento (Juan de la Cierva., 3. Madrid). 

Una plaza para el Departamento de Lipoquimica. Madrid: 

El dia 20 de enero de 1968, a las diez de le. mañana, en los 
locales de este Depe.rtamento(Juan de la Cierva, 3. Madrid). 

Una plaza para el Instituto de Optica. Madrid: 

El dIe. 15 de enero de 1968, a las dlez de la m.afiana, en los 
locales de este Instituto (Serrano, 121. Madrid). 

Madrid, 12 de dic1embre de 1967.-El Secre1;a;rlo general.-
6.168-E. 

RESOLUCION de la Universidad de Granada por la 
que se ¡mbltca el Tribunal que ha de 1uzgar el co~ 
curso-oposiCión de la plC1Z4 de Profesor adjunto de 
«Geodfnámtca externa 11 Geomorfologia, de la Fa
cultad de Ciencias de la citada Universidad. 

De conformidad con las Leyes de 29 de jullo de 1943 y 17 de 
julio de 1965, Orden ministerial de 5 de diciembre de 1~, 
y a propuesta del Decanato de la Facultad de Cienci.as de esta 
Universidad, el excelentisimo sefior Rector Ma.¡nifico ha te
nido a bien designar el siguiente Tribunal para juzgar las 
pruebas del concurso-oposic!ón convocado por Orden ministe
rial de 3 de marzo de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado, del 16) 
Pata proveer la plaza de ProfeBOl' adjunto de «Geod1Dá.mica 
externa y Oeomorfologia»: 

Presidente: Don José M.a Fontboté Muaolas. 
Vocales: Doña Asunción Linares Rodriguez y don Juan L. 

Martin Vivaldi. 

Granada. 25 de noviembre de 1967.-Por el Secretario ¡e.. 
neral, :a:. Crespo. 

RESOLlICION del Tribu,nal del concurso-oposzctOn 
de la plaza de Pr9fesor adjunto de «Química Téc
ntca» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Santiago por la que se convoca a los opositores 
admitidos. 

Se convoca a los opositores admi,tidos a este concurso-opo
sición para la provisión de la adjuntia de «Quimica Técnicr..» de 
la Facultad de Ciencias de esta Universidad para el dia 20 de 
enero próximo, en el aula de «Quimica Técnica», a las dieci
siete homB, a fin de cIaa' comienzo a los ejercicios. 

El p¡-ogI'ama. de 50 temas Pll4'a el primer ejercicio estará 
a disposición de los inlteresadOS en ' la 8eCt'etaria de la FaCul1&d 
quimwe dias antes de la fecha de la convocatoria. 

Santl.ago de Compostela, 25 de noviembt'e de 1967.-El Pre
sidente del Tribunal, Joaqu1n Ocón Owcia. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
RESOLUCION de la Comisión de Urbanismo y Ser
vicios Comunes de Barcelona 11 otros municipiOS por 
la que se hace 1>Ública la composición del Tribunal 
del concurso-opostctón libre para una plC12a de Di
bujante-PT01/ectista. 

Para componer el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición convocado por ests. Comisión en el «Boletin Oficial» 
de esta provincia número 166, de 13 de julio de 1967, han sido 
nombrados los sefiores siguientes : 

Presidente: Don Vicente Martorell Otzet, Gerente de la Co
misión. por delegación del excelentisimo sefior Presidente. 

Vocales: Don Roberto Terradas Via, y como suplente, don 
Marino Canosa Outiérrez, en representación del Profesorado 
Oficial del Estado; don Pedro Lluch Capdevila, y como suplen
te, don Augusto Maria CaS&S Bllllnco, en representación de la ! 
Dirección General de Administración Local. 

Secretario: Don José Maria Malagelada Mir. Jefe de los 
Servicios Administrativos de la Gerencia. 

Lo que se hooe públiCO r. los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 8-1 del Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 23 de noviembre de 1967.-El Gerente, Vicente 
Ma.rtorell.--3.831-11 

nI. Otras disposiciones 

. PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 14 de diciembre de 1967 ' por la que se 
aprueba el PT01/ecto reformado de la Central Le
chera que en Valencia (capital) tiexe concedida 
«Industrias Lácteas Cervera, S. A.». 

Excmos. Sres.: Visto 'el expediente promovido por «Indtum'ias 
~1IoII Cervera, S. A.», en solicitud. de aprob8eión del proyecto 
reformado de le. Central Lechera que en Valencia (capital) fué 
concedida por Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
abrJl :de 1965 a favor de don Vicente Cervera NaV'8n'O y auto
~o posteriormeDteel traspaso de dicha concesión a la Enti
dad «Industrias Lácteas Cervera, S. A.», por Orden de la Presi
denoia ,del Gobierno de 27 de julio de 1966; considerando que 
e\ proyecto presentado reúne le.s condiciones técnicas exigldas 
en el Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias 
Lácteas aprObado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, y de 
conformidad con los informes emitidos por las Direcciones Ce
nerales de Sanidad y de Economia de la Producción Agrarie., 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura. ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Aprobar el proyecto reformado de le. Central Le
chera de referencia 

Segundo.--Autorlzar a la mencionada Sociedad a ]a venta 
de leche pasteriZada y esterilizade. en envases de plástico. ajus-

tándose exactamente a los datos que obran en el proyecto, que 
ha servido de base a la presente resolución. 

Lo que comunico a VV. EE. para su cOnocimiento y efectos. 
Dios guarde e. VV. EE. 
Madrid, 14 de diciembre de 1967. 

CARRERO 

Exomos. Sres. Ministros de la. Gobernación y de Agricultura. 

ORDEN de 14 ~ d~bre de 1967 por la que se 
. au.toriza la ampliación de las instalactonea de la 

Central · Lechera que la Entidad «Lacto Agricola 
Rodrfguez, S. A.», tiene adjudicada en Vigo. 

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido por «Lacto 
Agricola Rodriguez, S. A.», para ampliar la Central Lechera 
que en Vigo tiene adjudicada., en cumplimiento de lo dispuesto 
en el e.rticulo 65 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras 
Industrias Lácteas. ap¡-obado por Decreto 2478/1966, de 6 de 
octubre. 

Visto el proyecto presentado por la precitada Entidad para 
ampliar las instalaciones de la referide. Central Lechera a , base 
de instalar una linea de envasado automático de leche higieni
zada, en envases flexibles de polietileno, sin retorno. 

De conformidad con ~os informes emitidos por le.s Direccio
nes Oenerales <1e Blmidad y de Economía de la PrQducc1ón 
Agraria.. 
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Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los MiniStros 
de la Gobernación y de Agricultura, ~la tenido a bien disponer: 

Primero.-Autorizel' a «Lacto Agricola Rodríguez, S. A.», a 
la ampllación de las instalaciones de su Central Lechera a base 
de instalar una linea de envasado de leche higienizade. en en
vases flexibles de polietileno, sin retorno, en virtud de lo dis
puesta en el articulo 17 del Reglamento de Centrales Lecheras 
y otras Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 
6 de. octubre 

Segundo.-Tode.s las obras e instalaciones de la ampliación 
deberán ajustarse exactamente a los datos que obran en el pro
yecto que ha servido de base a la presente · resolución. Una vez 
realizada la amplie.ción, la Entidad concesionaria lo comuni
cará a las Direcciones Generales de Sanidad y de Economia de 
la Producción Agraria. 

Lo que comunico a VV. EE. pan¡, su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 14 de diciembre de 1967. 

CARRERO 

Excmos Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

ORDEN de 14 de diciembre de 1967 por la que se 
desestima la solicitud de la «Unión Territorial de 
Cooperativas del Campo de La Coruña» de prÓTTO
ga, en determinadas circunstancias, para la termi
nación de la Central Lechera que para el abaste
cimiento de El Ferrol del Caudillo tiene ad1udica
da 11 se declara caducada la concesión, con pérdida 
de la fianza 'PTflSentada. 

Excmos. Sres.: Visto el escrito de 10 de junio de 1967 pre
sentado por «Unión Territorial de Cooperativas del Campo de 
1.6 Corufia» que sol1cita prórroga para la terminación de la 
Central Leche-a de El Ferrol del Caudillo hasta que el consu
mo de leche de dicha ciudad alcance un volumen de 25.000 li
tros diarios, en cuyo momento instalaría los Se1"vicios de paste
rización y envasado, limitándose he.sta entonces a montar un 
centro de recogida y refrigeración y a servir leche higienizada 
desde la Central Lechera que posee en La Corufia. 

, Resultando que por Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 17 de enero de 1966 fué resuelto el concurso abierto pera la 
instalaciOn de Centrales Lecheras en El Ferrol del Caudlllo, ad
jUdicándose a la citada «Unión Territorial» una planta de higie
nización de leche, de cmpe.cidad mínima de pasterización de 
16.000 litros diarios, debiendo finalizar las obras antes del 30 de 
junio de 1967 bajo pena de caducidad de la concesión y de pér
dida de la fianza correspondiente, con le. salvedad de los retra,. 
sós no imputables a la voluntad de dicha Entidad; 

Resultando que la «Unión Territorial de Cooperativas del 
Campo de La Corufie.», en trámite de audiencia concedida ante 
la Dirección General de Economía de la Producción Agraria, se 
da por enterada del expediente, y aun exponiendo su deseo de 
abastecer a El Ferrol del Caudlllo con leche higienizade. proce
dente, primeramente, de su Central Lechera de La Corufís: y, 
en el momento que el consumo de aquella ciudad alcanzara los 
25.000 litros diarios, de la Central Lechera que instalaría en la 
miSma, e inSistiendo en las razones de tipo económico que le 
induce e. no instalar la Central Lechera, acepta la resolución 
que recaiga en el mencionado expediente. 

Considerando que la concesión de una Central Lechera su
pone un compromiso entre la AdminiStración y la Entidad 
adjudicataria con deberes y dereéhos recíprocos y de obligado 
cumplimiento por e.mbas partes, y que no cabe aducir motivos 
de índole económico para postergar el cumplimiento de los com
promisos contraídos, motivos que debieron sopersarse al pre
sentarse al concurso; 

Conside-ando que una cosa es otorgar una prórroga pruden
cie.l y concreta. y por motivos plenamente justificados, y otra 
muy distinta solicitarla por tiempo indefinido; 

Considerando que los hechos y fundamentos que anteceden 
justific'a,n la declaración de caducidad tie la concesión de la 
Central Lechera de El Ferrol del Caudlllo, toda vez que ha sido 
cumplido ya el plazo sefialado en el apartado segundo de la 
citada Orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de enero 
de 1966 para la terminación de las mismas, sin que se haya 
cumplido con tal requisIto ni se haya pedido prórroga en con-
diciones razonables. , 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado segundo de 
la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de enero 
de 1966 y con los informes emitidos por las DIrecciones Gene
rales de Sanidad y de Econpmía de la Producción Agraria, 

Esta Presidencia. del Gobierno, a propuesta de los Ministros de 
la. Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien diSponer: 

Primero.-Desestimar la solicitud de «Unión Territorial de 
Cooperativas del Campo de La Corufia» de prórroga para la 
terminación de 19.8 instalaciones de la Central Lechera de El 
Flerrol , del caudílIo en las condiciones expuestas en su escrito 
de 10 de junio de 1967. 

Segundo.-Declarar caducada la concesión de la Central Le
chera de El Ferroldel Caudillo otorgade. a favor de la «Unión 

Teri"itoriai · de Cooperativa.s del Campo de La Corutíalt por Or
den de esta Presidencia del Gobierno de 17 de enero de 1966, 
con pérdida de la fianza de 25.000 pesetas impuesta en la sucur
sal de La Corufi¡;; de la Caja General de Depósitos. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. . 
Madrid, 14 de diciembre de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de le. Gobernación y de Agricultura.. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración LocaZ por la que se convoca un curso de 
Diplomados en Administración Local entre Secre
tarios de primera categorfa. 

En cumplimiento de acuerdo de la Comisión Permanente del 
Consejo de Patronato del Instituto de Estudios de Adm1niStr~ 
ción Local yde conformidad con el apartado a) del párrafo 
segundo del articulo 195 <tel:Reglamento ele 30 de mayo de 19M, 
se convoca un curoo para la obtención del diploma. en Admi
nistración Local entre Secretarios de primera caJtegoría, con 
sujeción a las siguientes bases: 

La Podrán solici.tar tomar parte en el curso lOS Secretarloé 
de AdminiStración Local de primera categoría en los que con
curran las cireunstancias: 

a) Contar como mínimo con ocho afios de serviciOS compu
tables' en el Cuerpo. 

b) Poseer el certificado de haber &s1stido a un curso de 
perfeccionamiento del propio Cuerpo, con'Vocado por el Insti
tuto de Estudios de Administración Local. 

2." El número de partiCipantes en el Clll"SO se fija en vein
ticinco. 

3.· Para determinar los solici.tanitJes que habrán de partici
par en el curso serán convocados para realizar divei'sas prue
bas selectivas ante el Tribunal que se designará, iDtegnIdo por 
Profesores de la Escuela Nacional de Administración Local. 

El fallo de dicho Tribun6;l será inapelable. 
4.a El curso se dividirá en dos periodos: el primero com

prenderá del 4 de marzo al 5 de abril. y el segundo, del · 6 de 
mayo al 14 de junio de 1968. 

5.a El curso ,comprenderá enseñanzas DlODOgráticas, semi
narios y estudio, redacción y e~ic1ón de trabajos por los se-
fiores cursillistas. ' 

6.a Al finalizar el curso los participantes realizarán un ex&
men final de conjunto, y los que sean declarados aptos tendrán 
el plazo máximo de un afio, a partir de dicho examen. para 
redactar, bajo la dirección de un ProfelJOr del curso, una tesis 
inédita sobre un tema concreto de la Vida local. 

7.a La tesis, de la que se presentarán cuatro ejemplares 
mecanografiados y encuadernados, será calificada por un Tri
bunal nombrado en cada caso, y cuya· aprobación constituirá 
requisito indispensable ~a obtener el diploma. 

8.a El Instituto de Estudios de Administnclón Local se 
reserva el derecho · de la publicación de la tesis. abonando en tal 
caso los dereChos que correspondan de acue-do con laa nonnas 
generales establecidas. 

Si el Instituto no hiciere uso de este derecho, el autor podrá 
pUblicarla previa autorización de aquél, debiéndose hacer cons
tar en tal caso . que el texto cooatJ.tuye la tesis p¡-esentada y 
aprobada para la cola~ión . del diploma en Administración Local. 

9.a Los funcionarios que deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas de acceso al curSO que se convoca deberán dirigir 
instancia, según modelo adjunto, a la Dirección del Instituto 
de Estudios de Administración Local (Joaquín García Mora.
to, 7, Madrid) durante el plazo de treinta dias hábiles. a partir 
de la publicación de esta convocatoria en el cBoletín Ofic1al 
del Estado», de diez de la mañana a una de la tarde, y acom
pañarán los documentos justificativos de las condiciones exigi
das y de los mérItos que aleguen. 

10. Los admitidos al curso habrán de abonar mil quinientas 
pesetas en concepto de matricula, y al obtene1" el diploma cua
trocientas cincuenta pesetas por derechos de examen y de expe
dición de aquél. 

11. Los concursantes que fueran Secretarios en activo de
berán recabar previamente la Ucencia de la. Corporación en 
que presten servicio. 

Madrid, 7 de diciembre de 1967.-El D1reotor del InBttt1.*). 
Antonio Carro Mail'tinez. 


